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BUIN, 13 MAR 2019

DECRETO ALC, NO zú. VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus
modificaciones; las disposiciones de la Ley No 12.401 en su Art. 401o.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Italo Pérez Galaz, en el
sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal..

2.- La Prov. No 3238 de fecha 07 de lYarzo de 2018, que acompaña la carta sol¡c¡tud enviada
por el funcionar¡o municipal don Jorge Silva González, mediante Ia cual sol¡c¡ta al señor Alcalde
autorizar el reconocimiento del beneficio de asignación fam¡liar por su cónyuge y sus Hijos Jorge
Ignacio y Nicolás Ignacio González Cuevas.

3.- La resolución del señor Alcalde.

Autor¡zase el reconocimiento del beneficio de asignación familiar al funcionario
municipal don JORGE BERNARDINO SILVA GONZALEZ, a contrata - Inspector Municipal
en la Direcc¡ón de Tránsito, asimilado al Grado 18o de la Planta Administrativos, por su
cónyuge doña BRENDA ANGELICA CUEVAS LILLO, a contar del mes de Enero de 2017
y hasta que mantenga su calidad contractual con el Munic¡p¡o; y por sus h¡jos que se
detalla a cont¡nuac¡ón:

ESE Y ARCHIVESE.
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